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El programa Madrid Comunidad Olímpica incluye las siguientes actividades 
de Atletismo: 
 

Atletismo  
 

Competición por equipos de Centros Escolares: 
 5 Jornadas de Pruebas en Pista. 

 

Campo a Través 
 

Competición individual y por equipos de Centros Escolares de Campo 
a Través. 
 

“Jugando al Atletismo” 
 

Jornadas divulgativas de Atletismo en Centros Escolares. 
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ACTIVIDADES DEL PROGRAMA MADRID COMUNIDAD OLÍMPICA 

“ATLETISMO” 
 

 

 

 

1. Actividad 
 

Competición de Pista por equipos de Centros Escolares en las categorías alevín, infantil, 

cadete y juvenil tanto masculinas como femeninas. 

 
 

 

2. PARTICIPACIÓN 
 

Los años de nacimiento de cada categoría son los siguientes: 
 

A.- ALEVINES: Nacidos en los años 1999 y 2000. 

 

B.- INFANTILES: Nacidos en los años 1997 y 1998. 

 

C.- CADETES: Nacidos en los años 1995 y 1996. 

 

D.- JUVENILES: Nacidos en los años 1993 y 1994. 

 

 

 

3. FASES DE LA COMPETICIÓN Y JORNADAS 
 

Se desarrollará en dos fases: 

 

 

- Fase clasificatoria: 



1ª Jornada: SÁBADO 20 DE Noviembre de 2010.  

POLIDEPORTIVO JOSÉ CABALLERO. CARRETERA DE BARAJAS, S/N. ALCOBENDAS. 



2ª Jornada: 11 de Diciembre DE 2011. CIUDAD DEPORTIVA PRADO DE SANTO DOMINGO. 

AVENIDA DE PABLO IGLESIAS S/N. ALCORCÓN. 



3ª Jornada: 5 Febrero DE 2011 



4ª Jornada: 26 Febrero DE 2011 

 

 

- Fase Final: 



9 Abril DE 2011 
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3.1 FASE CLASIFICATORIA 

 

Se celebrarán cuatro jornadas promocionales. 

 

 

 
 

3.1.1. INSCRIPCIÓN Y DORSALES POR JORNADA 

 

Para inscribirse en las jornadas es necesario que previamente el Centro Escolar 

solicite (si no ha participado el curso anterior), el alta como entidad participante en el 

programa Campeonatos Escolares. 

En la página www.campeonatosescolares.es se encuentra el impreso para solicitar 

el ALTA en el programa, que una vez cumplimentado debe enviarse por correo 

electrónico a la dirección organizacion@campeonatosescolares.es 

La Oficina Técnica del programa facilitará a los coordinadores deportivos las 

claves de la Oficina Virtual donde se podrá realizar las inscripciones a las diferentes 

jornadas y pruebas. 

Las inscripciones, participación y transporte a las jornadas son completamente 

gratuitos. 

Todos los alumnos inscritos en www.campeonatosescolares.es serán dados de alta 

en la Mutualidad General Deportiva. 

En la página web de la competición www.campeonatosescolares.es se publicará 

toda la información referida a esta actividad. 

La inscripción a cada una de las pruebas la realizará el coordinador de cada centro 
deportivo en el tiempo y forma previstos – un plazo máximo de ocho días 

lectivos anteriores a la competición -. Será él quien supervise la idoneidad de 

los participantes para competir en las pruebas previstas. 

Es labor del coordinador descargarse e imprimir el listado oficial de los alumnos 

participantes. Este listado deberá ser firmado y sellado por el secretario del centro quien 

dará fe de que los datos allí reflejados corresponden fehacientemente con aquellos de los 

que dispone el centro en lo referente a identidad, edad y pertenencia al centro educativo. 

Esta relación nominal sustituirá a las licencias. 

La organización, en caso necesario, facilitará el transporte en autocar a las 

jornadas. Los Centros Escolares que necesiten transporte deben solicitarlo a través 

de su Oficina Virtual de la página www.campeonatosescolares.es con los mismos 

plazos que la inscripción de atletas. 

Con ese listado oficial el coordinador deberá presentarse para la confirmación y 

recogida de dorsales ante la Secretaría de la competición hasta media hora antes del 

inicio de cada prueba. La Secretaría será la encargada de verificar la concordancia entre 

la relación de deportistas y los atletas inscritos  
Y PARA ELLO LOS DEPORTISTAS DEBERÁN DISPONER DE DNI. La confirmación es 

obligatoria para todos aquellos atletas inscritos previamente. 

El día de la competición se podrán realizar cambios pero sólo en la hoja oficial 

proporcionada al efecto por la organización. 

Una vez concluida cada jornada, tanto el Servicio de Deporte Escolar de la 

Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid como la Federación de 

Atletismo de Madrid publicarán una clasificación provisional a través de internet y se 
dispondrá de tres días hábiles para recibir las reclamaciones que se planteen a 

través del correo electrónico que se habilite para tal fin. Transcurrido dicho plazo, 
las reclamaciones deberán ser resueltas también en un plazo de tres días hábiles. 

Finalizado dicho periodo la clasificación se considerará definitiva. 
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Cada Centro Escolar podrá participar en todas las pruebas que lo desee hasta: 



Un máximo de tres atletas por prueba y jornada en cada una de las 

categorías. 



Cada atleta podrá participar en un máximo de dos pruebas por jornada. 

 
En caso de que un Centro inscriba a más de tres alumnos por prueba o que un 

alumno esté inscrito o participe en más de dos pruebas, se considerará alineación indebida y se 

anularán los puntos del Centro en dichas pruebas y de dicho atleta en cada una de las 

pruebas en las que haya participado. 
En los concursos se realizarán dos intentos y las ocho mejores marcas dispondrán de 

dos intentos de mejora. En el salto de altura quedará eliminado un atleta cuando lleve a 

cabo dos intentos nulos seguidos. 

 

Sistema de clasificación: Se establecerá UNA CLASIFICACIÓN POR EQUIPOS EN 

CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS. 

La clasificación por equipos se organizará de la siguiente manera: puntuarán los 

dos primeros atletas de cada prueba de cada Centro. En cada prueba recibirá 25 

puntos el primer clasificado, 24 el segundo, 23 el tercero y así sucesivamente hasta 
un punto el 25º y sucesivos. SE DESCONTARÁN las DOS peores puntuaciones, 

incluido un cero, en cada categoría. En caso de empate a puntos, será vencedor el 

equipo que más primeros puestos obtenga. Si sigue el empate el que más segundos 

y así sucesivamente. 

La clasificación individual si hubiera más de una serie se establecerá la 

clasificación por marcas obtenidas. 

Los equipos masculinos y femeninos de los centros educativos según las marcas 

obtenidas en las Jornadas de Clasificación, podrán optar a la participación en el II 

campeonato 2011 divirtiéndose con el atletismo, que se disputará el sábado 26 y 

domingo 27 de marzo en San Sebastián, más información en: 

http://www.rfea.es/sirfea/ficheros/comunicados/documentos/201052885510.pdf 

 

 

3.1.2. FASE FINAL 
 

Para la jornada final por equipos se clasificarán los ocho mejores Centros de cada categoría y 

sexo del conjunto de las jornadas previas. 

Sólo se podrán inscribir un máximo de dos atletas por prueba y cada atleta sólo podrá realizar 

dos pruebas máximo (más el relevo en la Final). 

En caso de que un Centro inscriba a más de dos alumnos por prueba o que un 

alumno esté inscrito o participe en más de dos pruebas, se considerará alineación indebida y se 

anularán los puntos del Centro en dichas pruebas y de dicho atleta en cada una de las 

pruebas en las que haya participado. 
En los concursos en las jornadas finales se realizarán dos intentos y las ocho 

mejores marcas dispondrán de dos intentos de mejora. En el salto de altura quedará eliminado 

un atleta cuando lleve a cabo dos intentos nulos seguidos. 
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3.2. PRUEBAS 
TABLA DE PRUEBAS 

PRUEBAS EN PISTA SEXO CATEGORÍA 

50 ML     M y F     A y B 

60 ML      M y F     C y D. 

500 ML    M y F     A 

800 ML     M y F     B 

1.000 ML       M y F     C y D 

LONGITUD      M y F     A, B, C y D 

ALTURA TIJERA    M y F     A, B, C y D 

PESO     M y F     A (2 kg) 

                                M y F    B y C fem (3 kg) 

                                 M y F     C mas y D fem (4 kg) 

JABALINA    M    D (5 Kg) 

                                 M y F     A BLANDA 

                                 F     B (400 gr) 

                                 M y F     B mas y C fem (500 gr) 

                                 M y F    C mas y D (600 gr) 

1 Km MARCHA    M y F    A 

2 Kms MARCHA     M y F    B, C y D 

VALLAS* (50 MV)    M y F    B 

VALLAS* (60 mv)    M y F     C y D 

*Ver normativa específica 

ABLA DE PRUEBAS POR CATEGORÍAS 

TABLA DE PRUEBAS  CATEGORÍA A (Alevín) 
 

PRUEBAS EN PISTA SEXO CATEGORÍA 

50 ML*     M y F    

500 ML*     M y F    

LONGITUD      M y F  

ALTURA TIJERA    M y F  

PESO       M y F  (2 kg) 

JABALINA      M y F  BLANDA 

1 Km MARCHA    M y F  

 

TABLA DE PRUEBAS  CATEGORÍA B (Infantil) 
 

PRUEBAS EN PISTA SEXO CATEGORÍA 

50 ML*      M y F  

800 ML     M y F  

LONGITUD     M y F  

ALTURA TIJERA    M y F  

PESO      M y F  (3 kg) 

JABALINA    F  (400 gr) 

                                       M  (500 gr) 

2 Kms MARCHA    M y F  

VALLAS (50 MV)*   M y F  (0,76-10,50*7,50*9,50) 
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TABLA DE PRUEBAS  CATEGORÍA C (Cadete) 

 

PRUEBAS EN PISTA SEXO CATEGORÍA 

60 ML*     M y F  

1.000 ML    M y F  

LONGITUD    M y F  

ALTURA TIJERA   M y F  

PESO     F  (3 kg) 

                                                   M  (4 Kg) 

JABALINA    F  (500 gr) 

  M  (600 gr) 

 2 Kms MARCHA   M y F  

VALLAS (60 mv)*   F  (0,76-13*8,50*13) 

VALLAS (60 mv)*   M  (0,84-13*8,50*13) 

 

 
TABLA DE PRUEBAS  CATEGORÍA D (Juvenil) 

 

PRUEBAS EN PISTA SEXO CATEGORÍA 

60 ML*     M y F . 

1.000 ML    M y F  

LONGITUD    M y F  

ALTURA TIJERA   M y F  

PESO     F  (4 kg) 

                                                   M  (5 Kg) 

JABALINA    M y F  (600 gr) 

2 Kms MARCHA   M y F  

VALLAS (60 mv)*   F  (0,76-13*8,50*13) 

VALLAS (60 mv)*   M  (0,84-13*8,50*13) 

*Salida sin tacos. 

 

PROGRAMACIÓN DE PRUEBAS POR JORNADA Y CATEGORIA 

1ª JORNADA: 20/11/10 

ALCOBENDAS. POLIDEPORTIVO JOSÉ CABALLERO 
1ºPlazo de inscripción de atletas 1ª PRUEBA CLASIFICATORIA: 5 al 12 de Noviembre de 2010 

2ª JORNADA: 11/12/10 

ALCORCÓN. CIUDAD DEPORTIVA PRADO DE SANTO DOMINGO 
2ºPlazo de inscripción de atletas 2ª PRUEBA CLASIFICATORIA: 22 al 30 de Noviembre de 2010 

 

3ª JORNADA: 05/02/11 
3ºPlazo de inscripción de atletas 3ª PRUEBA CLASIFICATORIA: 10 al 24 de Enero de 2011 

 

4ª JORNADA: 26/02/11 
4ºPlazo de inscripción de atletas 4ª PRUEBA CLASIFICATORIA: 1 al 15 de Febrero de 2011 

PROGRAMA MADRID COMUNIDAD OLÍMPICA 
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“Campo a Través” 
 

Se celebrará en una jornada Final el 6 de marzo de 2011, conjuntamente con LA 

FINAL DE DEPORTE INFANTIL. 

A esta jornada podrán acceder TODOS LOS CENTROS ESCOLARES que así lo 

deseen. 

La inscripción se tramitará por la misma vía de la pruebas en pista: la sección de Madrid 

Comunidad Olímpica de la página 

 web www.campeonatosescolares.es. 
Cada Centro podrá inscribir hasta un máximo de 8 participantes por categoría 

y sexo. 

Se otorgará un punto al primer clasificado, dos al segundo, tres al tercero y así 

sucesivamente. 
Para la clasificación por equipos se sumarán los puntos de los cuatro primeros 

de cada Centro por categoría, siendo vencedor el Centro que menos puntos sume. 

En caso de empate será vencedor el equipo que antes cierre equipo. SE 

REALIZARÁN, POR TANTO, DOS CLASIFICACIONES: LA DE LOS CENTROS DE 

MADRID COMUNIDAD OLÍMPICA Y LA DEL CAMPEONATO DE DEPORTE INFANTIL. 
La organización, en caso necesario, facilitará el transporte en autobús a las 

jornadas. Los Centros Escolares que necesiten este servicio, deben solicitarlo a 

través de su Oficina Virtual de la página www.campeonatosescolares.es 
 

 

DIRECCIÓN DE LA COMPETICIÓN DE PISTA Y CAMPO A TRAVÉS 

 

La dirección de la competición estará formada por al menos un representante de la 

organización y al menos otro de la federación, que serán designados por dichos organismos. 

Las pruebas serán controladas por el Comité Territorial de Árbitros de la Federación de 

Atletismo de Madrid. Los delegados o coordinadores de los Centros Educativos participantes 

podrán efectuar reclamaciones por escrito durante la CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS, al Juez 
Árbitro y al responsable de la organización de dicha competición, dentro de los 30 minutos 

siguientes a la finalización de laspruebas. 

 
PARTICIPACIÓN INDEBIDA Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

Se considerará participación indebida, la de los deportistas de edad diferente a la 

designada en la prueba y categoría correspondiente y la de aquellos deportistas que compitan 

con un Centro en el que no se hayan matriculado para el presente curso escolar. Si existiera 

duda, sospecha o reclamación sobre la identidad o adscripción a un centro educativo de 

cualquier atleta, ésta deberá ser solventada por la Dirección de la competición, en el plazo 
máximo de una hora tras la finalización de la jornada deportiva, mediante la presentación de la 

relación oficial así como por el DNI del participante, pasaporte o cualquier otro documento 

identificativo que acredite suficientemente la personalidad y edad del deportista. 

En caso de participación indebida demostrada, el deportista quedará automáticamente 

descalificado y el Centro al que pertenece el sancionado perderá 

todos los puntos conseguidos en esa categoría. 

El Régimen Disciplinario se regirá por la normativa deportiva de la COMUNIDAD DE 

MADRID referente a los CAMPEONATOS ESCOLARES aplicándose solamente lo relativo a los 

apartados de régimen disciplinario y procedimiento de reclamación. 

 

INFORMACIÓN GE 


